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IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 

FABRICA DE EMBUTIDOS PARMA _ S.A. | 
nscritos en el Libro de Acciones y e Ta Ley de ¡Bro de Participaciones y Socios 

RUC 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

__ DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

  

   

   

     

  

           
       

    
      

   
Al 31 de DICIEMBRE de 1995 

  

     
  

  

ExpedienteNo. ——— 1918/-80 

   TOTAL CAPITAL SOCIAL 
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HL - . 
Cédula, RUCO |!versiónde __ Acciones o Aportaciones 

. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

¡ITINMOBTLTARTA  MARMILES. | 0990668639 ] 46 00,0,0 
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RIEL MARTINEZ 1. U9U3 /63449 

MARTINEZ [| $" | 0905448320 
STAGG " 09139605034 || 
COUEGNAS |" 0903463578 | 
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Cerlifico que la información es correcta 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

    reSeñtante legal 

GUAYAQUIL, MARZO 31 DE 1996 
Lugar y fecha de presentación 2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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